
ANEXO I

GLOSARIO DE ARTIFICIOS PIROTÉCNICOS PROHIBIDOS

 

a) PETARDO: Denominación genérica  para  aquel  artifcio  pirotécnico  de

piso audible, iniciado a través de la aplicación directa de llama o elemento

incandescente. Los petardos pueden ser:

- Cilíndricos (de una o doble mecha): Artifcio pirotécnico constituido por un

tubo  de  cartón  u  otro  material  que  contiene  en  su  interior  materia

pirotécnica. Posee un extremo cerrado y otro para su encendido donde se le

aplica llama directa o elemento incandescente a una mecha o a un palillo.

Se enciende sobre el piso.

- Triángulos: Artifcio pirotécnico constituido por una envoltura de papel que

contiene a la materia pirotécnica formando un triángulo.  En uno de sus

vértices posee para su encendido una mecha. Se enciende sobre el piso.

- Esférico: Artifcio pirotécnico similar al anterior, de forma esférica.

- Otras formas: Se incluyen los petardos en sus otras presentaciones.

b) FOSFORO (de la naturaleza de los petardos): Denominación genérica

para  aquel  artifcio  pirotécnico  audible  iniciado  por  fricción.  No  posee

mecha. Se enciende por rozamiento y se arroja al piso.

c)  BATERIA Denominación  genérica  para  aquel  artifcio  pirotécnico

constituido por un conjunto de petardos unidos entre sí sobre un bastidor u

otro  sistema de fjación.  Para  su encendido se  le  aplica  llama directa  o

elemento incandescente a una mecha que inicia al primero del conjunto,

efectuándose  la  transmisión  secuencial,  internamente,  produciendo  su

efecto audible en forma consecutiva o reiterada.

d)  ESTALLO:  Denominación  genérica  para  aquel  artifcio  pirotécnico

audible iniciado por impacto.



e) VOLCAN: Denominación genérica para aquel artifcio pirotécnico de piso

constituido  por  un  cuerpo  de  cartón  u  otro  material  de  forma cónica  o

troncocónica.  Posee  el  extremo de  la  base  mayor,  sobre  la  que  apoya,

cerrado y el vértice o la base menor destinada a liberar los productos de la

combustión de la materia pirotécnica.  Se inicia a través de la aplicación

directa  de  llama  o  elemento  incandescente. -  De  efectos

combinados: produce adicionalmente efectos audibles.

f)  FUENTE: Artifcio  pirotécnico  constituido  por  una  o  más  bengalas,

conformado por tubos de cartón u otro material, unidos entre sí sobre un

bastidor u otro sistema de fjación, para ser apoyado sobre una superfcie

horizontal a los fnes de asegurar la verticalidad, que contiene en el interior

de  cada  uno  la  materia  pirotécnica.  Para  su  encendido  se  aplica  llama

directa  o  elemento  incandescente  a  una  mecha,  palillo  o  pasta  de

encendido. Se apoya sobre su base en el piso y se enciende. Pueden ser: -

De  efectos  combinados: Artifcio  pirotécnico  de  naturaleza  similar  al

anterior que produce adicionalmente efectos audibles.

g) MORTERO: Denominación genérica para aquel artifcio pirotécnico con

carga  de  impulsión,  pudiendo  contener  además  carga  de  propulsión

secundaria, iniciado a través de la aplicación directa de llama o elemento

incandescente. Está constituido por un tubo de cartón u otro material con

base para ser apoyado sobre superfcie horizontal, a los fnes de asegurar

su verticalidad. Posee el extremo de la base cerrado y otro, con cierre de

menor resistencia, a través del cual se proyectan las materias pirotécnicas

por  efecto  de la  carga de impulsión.  Se  incluyen aquellos  artifcios  que

utilizan  la  acción  física  motora  para  desplazar  a  otros  artifcios  que

desarrollan efectos lumínicos, audibles y/o fumígenos en el aire.

h) CANDELA: Artifcio pirotécnico de efecto lumínico y/o combinado, que

inicia  múltiples  impulsiones  secuenciadas.  Para  su  encendido  se  aplica

llama directa o elemento incandescente a una mecha, palillo o pasta de

encendido.

l)  MORTERO CON BOMBA: Denominación  genérica  para  aquel  artifcio

pirotécnico compuesto por un conjunto indivisible de un elemento inerte -

constituido  por  un  tubo  de  cartón  u  otro  material  -  utilizado  como

contenedor de artifcios pirotécnicos – bombas - que, por efecto de su carga



de propulsión, son lanzados produciendo efectos lumínicos, fumígenos y/o

sonoros.

j) BOMBA: Se entiende por bomba aquel artifcio pirotécnico que cuenta

con una carga de propulsión y está diseñado para ser lanzado por medio de

un mortero.

k)  TORTA: Denominación  genérica  para  aquel  artifcio  pirotécnico  de

efecto  aéreo  y/o  volador  constituido  por  más  de  un  mortero,  fuente,

candela  o  combinación  de  éstos,  dispuestos  sobre  un  bastidor  u  otro

sistema de fjación y unidos entre sí, conteniendo cada uno de ellos materia

pirotécnica  con  cargas  de  impulsión,  de  propulsión  o  ambas,  iniciado  a

través  de  la  aplicación  directa  de  llama o  elemento  incandescente.  Los

elementos  componentes  se  comunican  entre  sí  para  transmitir  fuego  y

están dispuestos lateralmente, conformando un solo conjunto inseparable.

Se apoya sobre su base en el piso y se enciende.

l)  CAÑA  VOLADORA: Denominación  genérica  para  aquel  artifcio

pirotécnico  volador  con  carga  de  propulsión,  iniciado  a  través  de  la

aplicación directa de llama o elemento incandescente. Está constituido por

un cuerpo principal que contiene la materia pirotécnica, unido o sostenido

por  una varilla  estabilizadora  que asegura  la  verticalidad  en la  posición

inicial antes de su encendido. El cuerpo principal cuenta con una carga de

propulsión que lo proyecta,  y otras mezclas de sustancias que producen

efectos lumínicos, audibles y/o fumígenos en el aire.

m)  GIRATORIO: Denominación  genérica  para  aquel  artifcio  pirotécnico

que utiliza la energía de los gases producidos por el encendido de la carga

pírica como fuerza motora para generar rotación sobre su eje. Se inician por

aplicación directa de llama o elemento incandescente. Pueden ser:

-  Giratorios  sin  desplazamiento:  Artifcio  pirotécnico  que  para  su

funcionamiento debe ser fjado a una superfcie.

- Giratorio con desplazamiento: Artifcio pirotécnico que, merced a aletas o

similares, utiliza la energía de los gases producidos por el encendido de la

carga  pírica  como  fuerza  motora  para  levantar  vuelo  y/o  desarrollar

distintos efectos en el aire o en el piso.



n) GLOBOS AEROSTATICOS ENCENDIDOS


